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TITULO IX
Otros aspectos de la atención a

los minusválidos

Sección 1ª - Movilidad y barreras
arquitectónicas.

Artículo 54
1. La construcción, ampliación y

reforma de los edificios de propiedad
pública o privada, destinados a un
uso que implique la concurrencia de
público, así como la planificación y
urbanización de las vías públicas,
parques y jardines de iguales carac-
terísticas, se efectuará de forma tal
que resulten accesibles y utilizables
a los minusválidos.

2. Quedan únicamente excluidas
de la obligación anterior las repara-
ciones que exigieran la higiene, el
ornato y la normal conservación de
los inmuebles existentes, así como
las obras de reconstrucción o con-
servación de los monumentos de in-
terés histórico o artístico.

3. A tal fin, las Administraciones
Públicas competentes aprobarán las
normas urbanísticas y arquitectónicas
básicas conteniendo las condiciones
a que deberán ajustarse los proyec-
tos, el catálogo de edificios a los que
serán de aplicación las mis- mas y el
procedimiento de autorización, fisca-
lización y, en su caso, sanción.

Artículo 55
1. Las instalaciones, edificios, ca-

lles, parques y jardines existentes y
cuya vida útil sea aún considerable,
serán adaptados gradualmente, de
acuerdo con el orden de prioridades
que reglamentariamente se determi-
ne, a las reglas y condiciones previs-
tas en las normas urbanísticas y ar-
quitectónicas básicas a que se refie-
re el artículo anterior.

2. A tal fin, los Entes públicos
habilitarán en sus presupuestos las
consignaciones necesarias para la
financiación de esas adaptaciones en
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los inmuebles que de ellos depen-
dan.

3. Al mismo tiempo, fomentarán la
adaptación de los inmuebles de titu-
laridad privada, mediante el estable-
cimiento de ayudas, exenciones y
subvenciones.

4. Además, las Administraciones
urbanísticas deberán considerar, y en
su caso incluir, la necesidad de esas
adaptaciones anticipadas, en los pla-
nes municipales de ordenación urba-
na que formulen o aprueben.

Artículo 56
Los Ayuntamientos deberán pre-

ver planes municipales de actuación,
al objeto de adaptar las vías públi-
cas, parques y jardines, alas normas
aprobadas con carácter general, vi-
niendo obligados a destinar un por-
centaje de su presupuesto a los fines
previstos en este artículo.

Artículo 57
1. En los proyectos de viviendas

de protección oficial y viviendas so-
ciales, se programará un mínimo del
3 por 100 con las características
constructivas suficientes para facili-
tar el acceso de los minusválidos, así
como el desenvolvimiento normal de
sus actividades motrices y su inte-
gración en el núcleo en que habiten.

2. La obligación establecida en el
párrafo anterior alcanzará, igualmen-
te, a los proyectos de viviendas de
cualquier otro carácter que se cons-
truyan, promuevan o subvencionen
por las Administraciones Públicas y
demás Entidades dependientes o vin-
culadas al sector público. Por las
Administraciones Públicas competen-
tes se dictarán las disposiciones re-
glamentarlas para garantizar la insta-
lación de ascensores con capacidad
para transportar simultáneamente una
silla de ruedas de tipo normalizado y
una persona no minusválida.

3. Por las Administraciones Públi-
cas se dictarán las normas técnicas

básicas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los dos
apartados anteriores.

4. Cuando el proyecto se refiera a
un conjunto de edificios e instalacio-
nes que constituyen un complejo ar-
quitectónico, éste se proyectará y
construirá en condiciones que permi-
tan, en todo caso, la accesibilidad de
los disminuidos a los diferentes in-
muebles e instalaciones complemen-
tarias.

Artículo 58
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en

los artículos anteriores, las normas
técnicas básicas sobre edificación
incluirán previsiones relativas a las
condiciones mínimas que deberán
reunir los edificios de cualquier tipo
para permitir la accesibilidad de los
minusválidos.

2. Todas estas normas deberán
ser recogidas en la fase de redac-
ción de los proyectos básicos y de
ejecución, denegándose los visados
oficiales correspondientes, bien de
Colegios Profesionales o de Oficinas
de Supervisión de los distintos De-
partamentos ministeriales, a aquellos
que no las cumplan.

Artículo 59
Al objeto de facilitar la movilidad

de los minusválidos, en el plazo de
un año se adoptarán medidas técni-
cas en orden a la adaptación progre-
siva de los transportes públicos co-
lectivos.

Artículo 60
Por los Ayuntamientos se adopta-

rán las medidas adecuadas para fa-
cilitar el estaciona- miento de los
vehículos automóviles pertenecientes
a los minusválidos con problemas
graves, de movilidad.

Artículo 61
Se considerará rehabilitación de la

vivienda, a efectos de la obtención
de subvenciones y préstamos con
subvención de intereses, las reformas
que los minusválidos, por causa de
su minusvalía, tengan que realizar en
su vivienda habitual y permanente.




